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RESUMEN

La necesidad de utilizar fuentes de energía alternativas y 
avanzar en el proceso de transición energética en Colombia ha 
impulsado la adopción de sistemas fotovoltaicos como una op-
ción para la generación de electricidad que es responsable con 
el medio ambiente y libre de emisiones de carbono. Sin embar-
go, los residuos generados por esta tecnología incluyen conta-
minantes como plomo, cadmio, estaño y silicio, que, sin proce-
sos adecuados de recolección, transporte y disposición, pueden 
representar un riesgo significativo para el medio ambiente y la 
salud humana. A nivel global, se producen más de treinta mil 
toneladas de residuos de paneles solares al año, y se proyecta 

que para 2035 esta cifra podría alcanzar un millón de tonela-
das anuales (Holger, 2022). Esta investigación documental tiene 
como objetivo analizar el impacto de estos desechos tecnoló-
gicos, considerando el marco regulatorio colombiano, las es-
trategias implementadas en otras sociedades para abordar esta 
problemática y las alternativas de solución propuestas en la li-
teratura científica. Para ello, se emplea un enfoque cualitativo, 
descriptivo y documental, que permite identificar los componen-
tes potencialmente peligrosos presentes en los paneles fotovol-
taicos y evaluar el marco normativo colombiano, así como la 
postura del Estado frente a la transición energética.
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carbono (CO2) y otros gases de efecto in-
vernadero aumentaron significativamente, 
alcanzando niveles récord en ese mismo 
año. Como resultado, se observa un im-
pacto global asociado al cambio climáti-
co. Por ejemplo, el período 2010-2019 fue 
identificado como la década más cálida 
registrada históricamente.

En cuanto a la economía 
colombiana, se ha observado una 

recuperación significativa tras la crisis ge-
nerada por la pandemia de COVID-19, 
destacándose frente a otros países latinoa-
mericanos (PNUD-Colombia, 2021). En 
este contexto, la demanda de energía eléc-
trica ha mostrado una tendencia sostenida 
al alza, según los diferentes escenarios 
proyectados por la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME) para el perío-
do 2022-2036 (UPME, 2022).

Introducción

e acuerdo con la 
Organización de las 
Naciones Unidas (ONU, 
2022), el año 2019 se ubi-
có como el segundo más 

cálido registrado en términos del aumen-
to de la temperatura promedio global. 
Asimismo, los niveles de dióxido de 
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A nivel global, las esta-
dísticas del Agencia Internacional de 
Energías Renovables (IRENA, 2020) reve-
lan un crecimiento exponencial en la ge-
neración de energía solar, superando a 
otras fuentes de energía renovable. Esta 
tendencia destaca a la energía solar foto-
voltaica como una fuente energética con 
ventajas económicas, ambientales y socia-
les, que contribuye a la reducción de emi-
siones contaminantes.

En este contexto, el 
Estado colombiano ha adoptado una estra-
tegia para enfrentar el cambio climático a 
través de una agenda de transformación y 
transición energética que incorpora aspec-
tos legales, tributarios, técnicos, ambienta-
les y educativos. Una de las iniciativas en 
esta dirección es el uso de paneles foto-
voltaicos como alternativa para la genera-
ción de energía limpia y eficiente.

Para 2021, con base en 
datos de UPME (2022), se alcanzó una 
capacidad instalada de 184 megavatios, 
lo que representó un incremento cercano 
al 114% en comparación con el año ante-
rior. Se espera que para 2026, la capaci-
dad fotovoltaica instalada en Colombia 
se multiplique por cinco, gracias a las 
adjudicaciones en subastas estatales, 
como las del cargo por confiabilidad y 
las de energías renovables a largo plazo, 
junto con los avances de proyectos priva-
dos ya planificados.

Este desarrollo ha impul-
sado la implementación de proyectos sola-
res en techos y granjas en Colombia, lo 
que ha requerido la importación de una 
cantidad significativa de insumos para su 
instalación, incluyendo paneles solares, in-
versores, baterías para almacenamiento de 
energía, estructuras metálicas, reguladores 
de carga, cables eléctricos, interruptores y 
otros componentes. Sin embargo, esto 
plantea el desafío de gestionar adecuada-
mente estos materiales al final de su vida 
útil, para evitar una acumulación masiva 
de residuos electrónicos en el futuro.

Se estima que los pane-
les solares tienen una vida útil de entre 25 
y 30 años (Jordan y Kurtz, 2012), lo que 
implica que los primeros sistemas instala-
dos a nivel mundial están próximos a ser 
retirados, generando grandes volúmenes 
de desechos tecnológicos con posibles im-
pactos negativos para el medio ambiente y 
la salud humana.

Ante esta situación, sur-
ge la necesidad de contar con un marco 
normativo claro y efectivo para el manejo, 
almacenamiento y disposición de estos re-
siduos, que considere tanto las leyes como 
los decretos y resoluciones que regulan 
esta área en Colombia.

Por estas razones, resulta 
fundamental analizar las estrategias 

disponibles para el reciclaje y la reutiliza-
ción de paneles solares que serán reem-
plazados gradualmente, con el objetivo de 
garantizar que estos sistemas fotovoltaicos 
no se conviertan en una carga para las ge-
neraciones futuras. Es crucial investigar 
las posibles soluciones para el manejo de 
paneles solares en desuso, dado el creci-
miento exponencial de esta tecnología.

Además, es recomenda-
ble informar a los usuarios y a las comu-
nidades sobre los posibles riesgos para la 
salud asociados a los componentes de es-
tos sistemas, incluyendo los niveles de 
concentración y las mejores prácticas para 
su disposición, para evitar que la falta de 
conocimiento o experiencia se traduzca en 
impactos negativos para la salud humana 
o los ecosistemas.

El presente trabajo tiene 
como objetivo establecer el estado del arte 
en cuanto al manejo y disposición de resi-
duos de parques fotovoltaicos, consideran-
do los componentes de riesgo presentes en 
las células fotovoltaicas, el marco regula-
torio colombiano para desechos electróni-
cos y los impactos socioambientales de 
estos residuos, con el fin de identificar las 
estrategias más efectivas para la disposi-
ción segura de estos materiales peligrosos.

Metodología

La presente investigación 
es de tipo mixto, con un enfoque interpre-
tativo, diseño documental y alcance des-
criptivo. Se considera descriptiva porque 
caracteriza la situación actual del manejo 
y disposición de los residuos de parques 
fotovoltaicos en Colombia. El diseño es 
documental, dado que se fundamenta prin-
cipalmente en información publicada en 
diversas fuentes académicas (Arias, 2012; 
Hernández-Sampieri et al., 2014).

Para definir las catego-
rías de análisis que permitieron alcanzar 
los objetivos planteados, se realizó la 
identificación y análisis de artículos cien-
tíficos, capítulos de libros, documentos le-
gales, trabajos de grado y artículos perio-
dísticos, entre otros (Gómez et al., 2015). 
Estos documentos se recuperaron de bases 
de datos como Scielo, Web of Science, 
Redalyc y Google Académico.

El instrumento para la 
recolección de información consistió en 
una matriz bibliográfica diseñada en 
Excel, donde se registraron todos los tex-
tos recuperados, permitiendo identificar 
las categorías de análisis y vincular la 
información correspondiente a cada una 
de ellas.

A partir de este análisis, 
se establecieron las siguientes categorías 
de análisis: (1) Transición energética hacia 
fuentes de energía no contaminantes, (2) 

Energía solar fotovoltaica, (3) Residuos 
generados por el uso de paneles solares, y 
(4) Desafíos en la gestión de residuos fo-
tovoltaicos en Colombia.

Resultados

La transición energética hacia fuentes de 
energías no contaminantes

Para garantizar el funcio-
namiento de las sociedades modernas es 
necesario el uso de energía. Con el creci-
miento poblacional, la demanda de ener-
gía también ha crecido considerablemente. 
Históricamente, el carbón fue la principal 
fuente de energía, seguido por el petróleo, 
que se consolidó como el principal com-
bustible para el desarrollo de las naciones. 
Ambos recursos se clasifican como no re-
novables debido a que sus reservas son li-
mitadas y pueden agotarse.

La extracción de petró-
leo y carbón implica procesos con un alto 
impacto ambiental y riesgos para la salud 
humana, incluyendo la contaminación de 
recursos hídricos, degradación del suelo y 
la emisión de gases de efecto invernadero, 
que contribuyen al cambio climático 
(Reyes et al., 2005; Galván y Reyes, 
2007). Frente a esta realidad, la dinámica 
energética actual apunta hacia un futuro 
basado en energías renovables, que pre-
sentan un menor impacto ambiental.

Según la Organización 
Latinoamericana de Energía (OLADE, 
2020), el sector transporte es el principal 
consumidor de energía en América 
Latina, con un 52% del consumo total, 
seguido por el sector industrial (18%), el 
sector residencial (13%), comercio y ser-
vicios (12%), agricultura, pesca y minería 
(3%), y construcción (2%). En esta re-
gión, la matriz energética se compone 
principalmente de combustibles fósiles, 
con un 30% de carbón y un 40% de gas 
natural y petróleo, utilizados principal-
mente para la producción de gasolina y 
otros combustibles líquidos. Por otro 
lado, las fuentes no fósiles incluyen la hi-
droenergía (16%), energía solar y eólica 
(6%), y geotermia y energía nuclear 
(2%), mientras que el 8% restante provie-
ne de fuentes como carbón vegetal, baga-
zo y leña (OLADE, 2020).

La Agencia Internacional 
de Energías Renovables (IRENA, 2020) 
señala que el 75% de la electricidad en 
América Latina se produce a partir de 
fuentes renovables, principalmente hi-
droelectricidad, que representa aproxima-
damente el 70% del total. Según la 
CEPAL (2022), América Latina y el 
Caribe contribuyen con el 10% de las 
emisiones globales de gases de efecto in-
vernadero (GEI), de las cuales el 46% 
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proviene de la producción, transformación, 
distribución y consumo de energía en sec-
tores clave de la economía regional.

La transición energética 
hacia una matriz más limpia incluye el 
desarrollo de fuentes renovables, que son 
inagotables y no generan gases de efecto 
invernadero, diferenciándose de los com-
bustibles fósiles por su diversidad, abun-
dancia y menor impacto ambiental (Pérez 
et al., 2021). De acuerdo con Reyes et al. 
(2023a), se espera que la participación de 
las energías renovables en el suministro 
eléctrico global aumente del 26% en 2018 
al 44% en 2040, impulsada principalmente 
por las tecnologías eólica y fotovoltaica. 
Esto refleja un interés creciente a nivel 
global en la adopción de energías limpias.

En Colombia, la necesi-
dad de diversificar la matriz energética se 
fundamenta en la limitada disponibilidad 
de reservas probadas de hidrocarburos, es-
timadas en solo 6,3 años, según el 
Balance de Reservas de Petróleo y Gas 
Natural emitido por la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos (ANH) con corte al 31 
de diciembre de 2019 (Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, 2020), y en los com-
promisos internacionales adquiridos, como 
el Acuerdo de París y la Agenda 2030.

La capacidad instalada 
de energía solar fotovoltaica en 
Colombia ha crecido rápidamente en la 
última década. Según la Unidad de 
Planeación Minero-Energética (UPME), 
esta capacidad superó los 2,5GW a fina-
les de 2023, reflejando un aumento sig-
nificativo en comparación con años ante-
riores. Esto implica un incremento en el 
uso de paneles solares, lo que eventual-
mente resultará en un mayor volumen de 
residuos fotovoltaicos.

En respuesta a esta reali-
dad, el Estado colombiano ha implementa-
do políticas públicas para fomentar la 
transición hacia energías renovables no 
convencionales (Reyes et al., 2023b). 
Aunque Colombia no ha definido una tec-
nología específica para energías renova-
bles, la Ley No. 1715 del 13 de mayo de 
2014 establece un marco general para su 
promoción. Esta legislación fue actualiza-
da por la Ley 2099 del 10 de julio de 
2021, que modernizó el marco regulatorio 
para la generación de energía renovable.

La Ley 2099 regula tres 
aspectos fundamentales: (1) declara de 
utilidad pública y de interés social las ac-
tividades de promoción y desarrollo de 
fuentes no convencionales de energía; (2) 
crea el Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la 
Energía (FENOGE), que financia proyec-
tos en este campo; y (3) establece incenti-
vos fiscales para quienes inviertan en pro-
yectos de fuentes no convencionales de 

energía, incluyendo deducciones del im-
puesto de renta, exención del IVA en bie-
nes y servicios asociados y exclusión del 
pago de derechos arancelarios para maqui-
naria y equipos importados (Ley No. 
2099, 2021).

Energía solar fotovoltaica

El Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM) de Colombia defi-
ne la energía solar fotovoltaica como “la 
energía producida por reacciones nuclea-
res en el interior del Sol, que se transmi-
te en forma de ondas electromagnéticas a 
través del espacio” (2023, párr. 1). Por 
esta razón, se considera una fuente de 
energía renovable e inagotable. A partir 
de esta fuente primaria, se han desarrolla-
do sistemas que emplean células fotovol-
taicas, diseñadas para convertir la energía 
solar en electricidad mediante generado-
res formados por paneles interconectados, 
capaces de transformar la energía captada 
en corriente alterna o directa. Esto con-
vierte a la energía solar en una opción 
limpia y libre de emisiones, que contribu-
ye de manera significativa a la protección 
del medio ambiente.

Los sistemas de energía 
fotovoltaica están formados por células 
que absorben la luz solar y la convierten 
en electricidad, aprovechando las propie-
dades de los materiales semiconductores 
que las componen. Los paneles solares, 
que funcionan como captadores de energía 
solar, están compuestos por celdas capaces 
de transformar fotones en electrones. La 
luz solar que incide sobre estas celdas se-
para los electrones, creando una diferencia 
de polaridad que genera un flujo eléctrico. 
El número de celdas en cada panel deter-
mina la cantidad de energía que se puede 
generar (Rodríguez, 2018).

Entre los materiales utili-
zados para fabricar estas células destacan 
el arseniuro de galio (GaAs) y el silicio 
(Si). Estos son dispositivos electrónicos 
que transforman la energía luminosa (foto-
nes) en energía eléctrica (electrones) a tra-
vés del efecto fotoeléctrico. La eficiencia 
de estos sistemas puede verse afectada por 
diversos factores, como la estructura del 
panel, la reflexión de la luz, la acumula-
ción de suciedad y las variaciones de tem-
peratura, que influyen directamente en su 
rendimiento y potencia de salida 
(Shahrestani et al., 2017).

Residuos derivados del uso de los  
paneles solares

Los residuos generados 
al final de la vida útil de los paneles sola-
res provienen principalmente de sus 

componentes. En promedio, un panel solar 
está compuesto por un 80% de vidrio, un 
10-15% de aluminio, un 5% de silicio y 
un 5% de otros metales (Jordan y Kurtz, 
2012). Los estudios más recientes indican 
que la mayoría de los paneles solares ins-
talados en la actualidad son de silicio 
cristalino o de películas delgadas. Aunque 
gran parte de los materiales, como el vi-
drio y el aluminio, son reciclables, otros 
componentes, como los metales pesados, 
tienen tasas de recuperación significativa-
mente más bajas.

El alto costo y la com-
plejidad del reciclaje de estos materiales 
hacen que en muchos casos sea más eco-
nómico desecharlos, lo que genera un pro-
blema significativo de contaminación am-
biental (International Renewable Energy 
Agency, 2019). Entre los residuos de bajo 
aprovechamiento se encuentran la sílice, 
el plomo y el cadmio, que presentan altos 
niveles de toxicidad y pueden contaminar 
fuentes hídricas, suelos y ecosistemas, con 
impactos negativos para la biodiversidad y 
la salud humana (Berrío y Zuluaga, 2014).

Según datos de la 
Renewable Energy Magazine (2022), aun-
que actualmente los niveles de desechos 
de paneles solares son bajos debido a 
que muchas instalaciones son recientes, 
se espera que esta cantidad aumente con-
siderablemente en las próximas décadas, 
creando desafíos significativos para la 
gestión de residuos y la protección del 
medio ambiente.

El 95% de los materiales 
que componen las celdas fotovoltaicas 
puede ser reciclado. Entre estos materiales 
se incluyen el aluminio, el vidrio, la plata 
y el cobre, entre otros componentes, lo 
que resulta superior a la capacidad de re-
ciclaje de otros sistemas energéticos, 
como los derivados de la energía eólica. 
Sin embargo, que estos materiales sean re-
ciclables no implica que el proceso sea 
simple, económico o eficiente.

En este sentido, la 
Environmental Protection Agency (2019) 
indica que el reciclaje de paneles solares 
representa uno de los mayores desafíos 
tecnológicos actuales, ya que implica pro-
cesos complejos, como la deslaminación, 
separación del silicio y purificación de 
materiales, que requieren tecnologías 
avanzadas y altos costos operativos.

De acuerdo con datos de 
la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (IRENA, 2020), se calcula 
que para 2050 habrá aproximadamente 78 
millones de toneladas de paneles solares 
en desuso a nivel global. Para minimizar 
el impacto ambiental de esta tecnología, 
se deben reciclar los paneles fotovoltaicos, 
los cuales tienen una vida útil de aproxi-
madamente 30 años, aunque su eficiencia 
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se reduce entre un 6% y un 8% después 
de 25 años.

Varias fuentes bibliográ-
ficas europeas (Unión Europea, 2018) re-
portan que de cada tonelada de paneles 
fotovoltaicos, con un peso medio de 35kg 
por unidad, es posible recuperar: 750kg 
de vidrio y materiales afines al silicio; 
120kg de metales (principalmente alumi-
nio de los marcos y, en menor propor-
ción, cobre del cableado y hierro); 20kg 
de plástico.

Como se ha indicado, el 
reciclaje de paneles solares es fundamen-
tal para la sostenibilidad y la economía 
circular. A continuación, se presentan al-
gunas estrategias y herramientas que pue-
den facilitar este proceso.

Normativa y responsabilidad

En Colombia, la gestión 
de residuos fotovoltaicos está regulada a 
través de la Política Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), formu-
lada por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en 2017. Esta nor-
mativa se complementa con la Resolución 
0851 de 2022, que se aplica a producto-
res, comercializadores, usuarios, consumi-
dores y gestores de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE).

Proceso de reciclaje 

El proceso de reciclaje 
de paneles solares (Masson et al., 2019; 
Bernal et al., 2022), puede variar depen-
diendo de la tecnología utilizada en su fa-
bricación, las instalaciones de reciclaje 
disponibles y el grado de innovación tec-
nológica existente. Sin embargo, en térmi-
nos generales, el proceso suele seguir las 
siguientes etapas:
• Recepción y clasificación: Los paneles 
solares se reciben en el centro de recicla-
je, donde se verifica su estado y se clasi-
fican según el tipo de tecnología y los 
materiales que los componen.
• Desmontaje: Esta es una de las partes 
más importantes del proceso. Se separan 
las partes principales, como el vidrio, las 
células fotovoltaicas y el marco de alumi-
nio, que es 100 % reciclable. Este proce-
so puede realizarse manualmente o con 
maquinaria especializada, dependiendo de 
la escala y los recursos disponibles.
• Separación de materiales: Esta etapa in-
cluye el reciclado térmico, en el que, una 
vez retirados el aluminio y el vidrio, el 
panel pasa por un tratamiento térmico a 
más de 500ºC para eliminar los plásticos 
adheridos. Luego, se aplican procesos 

químicos conocidos como delaminación 
para remover la capa de polímero y se-
parar los contactos metálicos. 
Finalmente, se procesan las obleas de 
silicio, un material reutilizable en más 
de un 80%, antes de ser fundidas en 
placas reutilizables.
• Reciclaje: Los materiales recuperados se 
someten a procesos específicos para puri-
ficarlos y prepararlos para su reutiliza-
ción o reciclaje final. Por ejemplo, el sili-
cio puede ser refinado para su uso en la 
fabricación de nuevos paneles solares, al 
igual que el vidrio y el aluminio.

Centros especializados

El reciclaje de paneles 
fotovoltaicos debe incluir la participación 
de centros especializados que son, ade-
más, oportunidades de negocio muy atrac-
tivos. Las placas solares deben trasladarse 
hasta un punto limpio o centro homologa-
do para su recogida y tratamiento (De 
Oliveira et al., 2020).

Desafíos en la Gestión de Residuos 
Fotovoltaicos en Colombia

Colombia enfrenta va-
rios desafíos en cuanto a la gestión de 
residuos  fotovoltaicos  (Bernal  et   
al., 2022):
• Normativa y regulaciones: Aunque 
existen normativas para la gestión de re-
siduos en general, aún no se dispone de 
un marco regulatorio específico y deta-
llado para los residuos fotovoltaicos. En 
comparación, regiones como Europa y 
Japón han desarrollado normativas más 
avanzadas para este tipo de residuos, lo 
que pone a Colombia en una etapa inicial 
en este aspecto.
• Infraestructura para el reciclaje: La in-
fraestructura para el reciclaje de paneles 
solares en Colombia es limitada. 
Aunque globalmente muchos paneles so-
lares pueden ser reciclados, recuperando 
materiales valiosos como silicio, alumi-
nio y vidrio, la capacidad para hacerlo 
no está igualmente distribuida en todos 
los países. En Colombia, esta práctica 
aún no está generalizada y requiere una 
mayor inversión en tecnología y capaci-
dad instalada.
• Educación para la sostenibilidad: La 
conciencia sobre los residuos fotovoltaicos 
en los sectores público y privado aún está 
en desarrollo. A medida que el sector fo-
tovoltaico crece, será esencial que pro-
ductores, consumidores y autoridades es-
tén mejor informados sobre las mejores 
prácticas para la gestión y reciclaje de 
estos residuos.

Economía Circular y Paneles Solares

A medida que la indus-
tria fotovoltaica se expande, se espera que 
surjan nuevas iniciativas vinculadas a la 
economía circular, cuyo objetivo es mini-
mizar el impacto ambiental de los paneles 
solares mediante su reutilización y recicla-
je. El reciclaje de paneles solares no solo 
contribuye a la sostenibilidad, sino que 
también genera oportunidades económicas 
para los países (De Oliveira et al., 2020).

La economía circular 
busca diseñar productos y sistemas que 
permitan mantener los recursos en uso du-
rante el mayor tiempo posible, minimizan-
do la generación de residuos (Kirchherr et 
al., 2017; De Miguel et al., 2021). En el 
caso de los paneles solares, esto incluye 
principios como el Ecodiseño y la reutili-
zación de materiales.
• Ecodiseño: Este enfoque busca desarro-
llar paneles que sean más fáciles de des-
armar y reciclar, permitiendo un mayor 
aprovechamiento de los materiales al fi-
nal de su vida útil. Esto incluye diseños 
modulares que facilitan el desmontaje y 
la recuperación de componentes.
• Reciclaje y reutilización de materiales: 
Este principio se enfoca en la recupera-
ción de componentes valiosos como sili-
cio, metales y vidrio, lo que reduce la ne-
cesidad de extraer nuevos recursos y dis-
minuye la demanda de materias primas 
vírgenes (Gallagher et al., 2019).

Beneficios de la economía circular en la 
energía solar

La recuperación de mate-
riales provenientes de paneles solares al 
final de su vida útil contribuye a reducir 
la dependencia de materias primas, dismi-
nuyendo así la necesidad de extraer nue-
vos recursos y reduciendo el impacto am-
biental. Además, el desarrollo de cadenas 
de reciclaje para estos sistemas puede pro-
mover la creación de empleo y el surgi-
miento de nuevas industrias, fomentando 
la innovación en el manejo de residuos y 
en la fabricación de productos sostenibles. 
Por otra parte, un manejo adecuado de es-
tos residuos permite minimizar el riesgo 
de que materiales potencialmente dañinos 
terminen en vertederos o se dispersen en 
el medio ambiente, lo que contribuye a 
una gestión más segura y sostenible de 
los desechos fotovoltaicos (Sen, 2021; 
Nunes et al., 2023).

Entre los principales de-
safíos para la implementación de la eco-
nomía circular en los parques fotovoltai-
cos (Bernal et al., 2022), se destacan la 
limitada infraestructura de reciclaje, los 
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altos costos asociados al proceso y la ne-
cesidad de avances tecnológicos. 
Actualmente, la infraestructura especiali-
zada para el reciclaje de paneles solares 
es insuficiente en muchas regiones, debi-
do principalmente a la falta de inversión 
en tecnologías avanzadas y a la escasez 
de instalaciones adecuadas, lo que limita 
la capacidad de reciclaje a medida que 
aumenta la cantidad de residuos fotovol-
taicos proyectada para los próximos años 
(Energías renovables, 2024). Además, los 
costos de reciclaje pueden ser elevados, 
considerando la necesidad de equipos es-
pecializados, mano de obra calificada y el 
cumplimiento de normativas, factores que 
frecuentemente superan el valor de los 
materiales recuperados, haciendo que el 
reciclaje sea menos competitivo frente a 
la producción de materiales nuevos. Sin 
embargo, mejoras en la eficiencia energé-
tica y en la logística podrían contribuir a 
reducir estos gastos (Business Plans, 
2025). Finalmente, el desarrollo tecnoló-
gico es esencial para hacer el reciclaje 
más económico y efectivo, con innova-
ciones como la inteligencia artificial, la 
automatización y el Internet de las Cosas, 
que están revolucionando el campo del 
reciclaje, mejorando la separación y clasi-
ficación de residuos y optimizando la 
gestión de recursos, lo que no solo incre-
menta las tasas de reciclaje, sino que 
también reduce los costos operativos y el 
impacto ambiental (Ambientum, 2024).

Conclusiones

Existe una percepción 
generalizada de que la energía solar es 
limpia y amigable con el medio ambiente 
y que no produce sustancias contaminan-
tes. Sin embargo, esto no es completa-
mente preciso, ya que durante el proceso 
de fabricación y en la disposición final de 
los componentes que conforman las célu-
las y los paneles fotovoltaicos se generan 
diversos contaminantes y emisiones que 
pueden ser perjudiciales para la salud hu-
mana y el medio ambiente. Por lo tanto, 
es necesario evaluar los beneficios de la 
energía solar fotovoltaica en comparación 
con los combustibles fósiles y proponer 
estrategias viables para el manejo adecua-
do de los residuos generados al final de 
los proyectos fotovoltaicos.

En este sentido, resulta 
fundamental que el enfoque se oriente ha-
cia el manejo integral de los residuos, in-
cluyendo su tratamiento, almacenamiento 
y disposición final, para minimizar el im-
pacto ambiental. La literatura consultada, 
así como las normativas nacionales e in-
ternacionales, apoyan el desarrollo de la 

industria de generación eléctrica mediante 
paneles fotovoltaicos hacia procesos más 
sostenibles, promoviendo la mejora en la 
eficiencia de los procesos industriales y 
evaluando la posibilidad de utilizar nue-
vos métodos y materias primas.

Considerando el incre-
mento en el uso de paneles fotovoltaicos 
y las proyecciones de consumo creciente 
a corto y mediano plazo, es esencial que 
Colombia defina estrategias para el ma-
nejo de los residuos generados al final 
de su vida útil. Es importante tener en 
cuenta que no todos los componentes de 
los paneles fotovoltaicos son reciclables 
y que algunos presentan riesgos signifi-
cativos para el medio ambiente y la sa-
lud humana.

De acuerdo con las refe-
rencias disponibles, los paneles utilizados 
en Colombia son principalmente de silicio 
policristalino y contienen materiales como 
plomo, plata, silicio, cadmio y estaño, los 
cuales pueden ser altamente contaminantes 
para los ecosistemas y perjudiciales para 
la salud humana. Aunque se han realizado 
esfuerzos para maximizar el reciclaje de 
estos componentes, una proporción de los 
residuos generados en los semiconductores 
y las células fotovoltaicas no es recupera-
ble, lo que podría causar impactos negati-
vos en el suelo y los cuerpos de agua.

La generación de energía 
eléctrica a partir de paneles fotovoltaicos 
representa una alternativa viable para re-
ducir la huella de carbono y preservar los 
ecosistemas. Sin embargo, el manejo ade-
cuado de los residuos generados por esta 
tecnología requiere un enfoque interdisci-
plinario en el que las autoridades regulen 
y la comunidad académica investigue las 
mejores prácticas para mejorar los proce-
sos tecnológicos. Esto permitiría que pro-
ductores, fabricantes y distribuidores, jun-
to con consumidores informados, asuman 
el compromiso de una transición energéti-
ca que no solo busque beneficios econó-
micos, sino que también promueva un 
ambiente libre de contaminación para las 
generaciones futuras
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million tons per year by 2035 (Holger, 2022). This documentary 
research aims to analyze the impact of this technological waste 
by examining the Colombian regulatory framework, the ap-
proaches taken by other societies to address this issue, and the 
proposed solutions in the scientific literature. To achieve this, 
a qualitative, descriptive, and documentary research approach 
is applied, allowing the identification of potentially hazardous 
components present in photovoltaic panels and the evaluation 
of the Colombian regulatory framework, as well as the state's 
position on the energy transition.

CHARACTERIZATION, REGULATION AND DISPOSAL OF WASTE FROM PHOTOVOLTAIC ENERGY IN COLOMBIA
Rosa Eugenia Reyes Gil, Álvaro Turriago Hoyos and Luis Enrique Galván Rico

SUMMARY

The need to adopt alternative energy sources and advance 
the energy transition process in Colombia has driven the adop-
tion of photovoltaic systems as an environmentally responsible 
and carbon-free option for electricity generation. However, 
the waste generated by this technology includes contaminants 
such as lead, cadmium, tin, and silicon, which, without prop-
er collection, transportation, and disposal processes, can pose 
significant risks to both the environment and human health. 
Globally, more than thirty thousand tons of solar panel waste 
are produced annually, and this figure is projected to reach one 
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número possa atingir um milhão de toneladas anuais até 2035 
(Holger, 2022). Esta pesquisa documental tem como objetivo ana-
lisar o impacto desses resíduos tecnológicos, examinando o mar-
co regulatório colombiano, as abordagens adotadas por outras 
sociedades para enfrentar essa questão e as soluções propostas 
na literatura científica. Para isso, aplica-se uma abordagem de 
pesquisa qualitativa, descritiva e documental, permitindo identifi-
car os componentes potencialmente perigosos presentes nos pai-
néis fotovoltaicos e avaliar o marco regulatório colombiano, bem 
como a posição do Estado em relação à transição energética.

CARACTERIZAÇÃO, REGULAMENTAÇÃO E DISPOSIÇÃO DE RESÍDUOS DA ENERGIA FOTOVOLTAICA NA COLÔMBIA
Rosa Eugenia Reyes Gil, Álvaro Turriago Hoyos e Luis Enrique Galván Ricos

RESUMO

A necessidade de adotar fontes de energia alternativas e 
avançar no processo de transição energética na Colômbia im-
pulsionou a adoção de sistemas fotovoltaicos como uma opção 
responsável e livre de carbono para a geração de eletricidade. 
No entanto, os resíduos gerados por essa tecnologia incluem 
contaminantes como chumbo, cádmio, estanho e silício, que, sem 
processos adequados de coleta, transporte e disposição, podem 
representar riscos significativos ao meio ambiente e à saúde hu-
mana. Globalmente, são produzidas mais de trinta mil tonela-
das de resíduos de painéis solares por ano, e estima-se que esse 




